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Jornada especial sobre procesos de nulidad matrimonial de la Asociación Española de Canonistas

El 25 de noviembre de 2011, en la sede de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, se ha celebrado una Jornada especial sobre procesos canónicos de nulidad matrimonial, organizada por la Asociación Española de Canonistas. Asistieron a dicha Jornada más de 160 participantes, entre los que se encontraban vicarios judiciales, miembros de los tribunales eclesiásticos, profesores universitarios, abogados y otros interesados que desbordaron el aforo de la amplia sala de conferencias de nuestra Universidad.

Tras la presentación de la Jornada, a cargo de D. Jorge Otaduy Guerín, Presidente de la Asociación Española de Canonistas, tuvieron lugar varias ponencias sobre cuestiones procesales de notable actualidad e interés, desarrolladas por Jueces Auditores de la Rota Romana y de la Rota de la Nunciatura Apostólica en España: en primer lugar, Mons. Felipe Heredia, de la Rota Romana, desarrolló la problemática que plantea la conformidad equivalente de sentencias y su aplicación por los tribunales de segunda instancia, especialmente con relación al cambio y ampliación de la causa petendi; el Prof. José Antonio Fuentes, de la Facultad de Derecho Canónico de la Universidad de Navarra, leyó la ponencia sobre Propuestas para una rápida resolución de las causas matrimoniales (con particular referencia a las cuestiones incidentales, al proceso breve y a la ausencia de parte), que había preparado Mons. Agostino De Angelis, Auditor de la Rota Romana, quien en el último momento no pudo desplazarse a Madrid debido a un agravamiento de su estado de salud; por su parte, Mons. Carlos Morán, Decano de la Rota Española expuso los criterios de actuación de los miembros del tribunal y los abogados en el desarrollo del proceso; y, ya por la tarde, tras una comida en común de todos los participantes, Mons. Enrique de León, Auditor de la Rota de la Nunciatura Apostólica en España, desarrolló la problemática de la publicación de las actas y la prueba secreta. La Jornada concluyó con una Mesa redonda en la que participaron los ponentes, debatiendo entre sí y respondiendo a las numerosas cuestiones planteadas por los asistentes.
